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TERCER JUZGADO DE LETRAS 
            COQUIMBO 

EXTRACTO

En Rol V-66-2019, caratulada CARVALLO VÉLIZ,  sobre posesión efectiva, por 
sentencia  ejecutoriada  de  fecha   29  de  agosto  de  2019,  se  concedió  la 
posesión efectiva  de la  herencia  testamentaria  dejada por  don EMILIO 
BONIFACIO CARVALLO, C.I. N°3.679.123-3, fallecido el día 30 de mayo de 
2018, a las 20:00 horas, en la Ciudad de Coquimbo, con su último domicilio en 
calle  Valle  Limarí  N°  131,  localidad  de  Tongoy,  comuna  de  Coquimbo,  en 
cumplimiento a lo dispuesto en testamento abierto de fecha 02 de septiembre 
del año 2010, otorgado ante Notario Público de Coquimbo don Sergio Yaber 
Lozano, con el número de repertorio N° 2227-2010, a los siguientes herederos: 
En  su  calidad  de  legitimarios;  1.  Rosa  Ester  Carvallo  Véliz,  chilena, 
comerciante, cédula de identidad Nº 8.998.591-9; domiciliada en pasaje Angol 
Nº 2343, población Carlos Roni, comuna de Arica.- 2. Emilio Esteban Carvallo 
Véliz, chileno, empleado, cedula de identidad  Nº 7.830.750-1, domiciliado en 
Capellán Florencio Infante Nº2901, comuna de Maipú, Región Metropolitana.- 
3.  María  Mercedes  Carvallo  Véliz,  chilena,  labores  de  casa,  cedula  de 
identidad Nº 8.998.992-2; domiciliada en Valle de Lluta Nº588, Manzana C sitio 
2, comuna de Arica.-  4.  Beatriz Amalia Carvallo Véliz,  chilena, labores de 
casa, cedula de identidad  Nº 8.998.990-6,  domiciliada en Pasaje 9 Nº 1298, 
población Juan Noé, comuna de Arica.-  5.  Ester del Carmen Carvallo Véliz, 
chilena, cedula  de identidad Nº 11.813.894-5, domiciliada en Pasaje 9 Nº1298, 
población  Juan  Noé,  comuna  de  Arica.-   En  su  calidad  de  legitimario  y 
asignatario  de  la  cuarta  de  libre  disposición;   6.  Felipe  Segundo Carvallo 
Véliz, chileno, comerciante, cedula de identidad Nº 7.805.948-6; domiciliado en 
Pasaje 9 Nº1298, población Juan Noé, comuna de Arica.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


